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REGLAMENTO DE fRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNfAMIENfO DE COCULA

TITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

Articulo 1,- E presenle Reglamento es de orden e interés público, de observancia general obligatoria

para los servidorcs públicos y Dirección de ¡a Unidad de fransparencia [.¡un cipal de Cocula, Jalisco, asi

como a pelsonal de otro organismo público o privado que reciba, adr¡ nistre y/o apique recu§os

Públicos dentro de este l\¡unicipios y tiene por objeto establecer las bases que permitan regular su

actuación, estructura, &ganización facultades y obligac ones.

l.
l .

v .
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Todas las dependencias Municipales de esie Ayuntamiento de Cocula, Jalisco, particulares y/o

de otra índole que en su foína Juridico-Administrativa que adopten, reciban o adminislfen,

aplhuen. que sea creada, con reculsos públicos.

Organismos públic¡s desconc€ntrados y descenlralizados municipales.

Fideicom¡sos públicos municipales.

Empresas de participación municipal.

La Un¡dad de Transparencia e lnfomación l\¡unlcipal

Los organismos c¡udadanos, instituciones privadas u organismos no g ubemamentales

que reciban, administren o apliquen recursos públ¡cos, en los términos del arliculo

del presente reglamentoi y

Los lnstitutos, patronatos, comités, dslegaciones, fondos, instilutos y cualquierolra

entidad municipalque haya s¡do creada con recursos públicos, los adminisue o ¡os

Aplique.

Artículo 2.. Este ordenamie¡to legaltiene porobieto:

l. Eslablecer los mecanismos y prccedim¡entos adecuados, sencillos y expedrtos para que cualquier
persona puedaJener acceso, sohcilar, consultar, recibir, difundir, reproducir y publicar la informac¡ón

pública que se' encuentra en posesión o en los archivos de las dependencias y ofcinas del H.

Ayuntamiento de Cocula, asícomo las dependencias a las que se refere el articulo que antecede.

ll. Garanlizar elderecho fundamental de toda perso¡a para conocer el proceso y la toma de decis¡one§

que ¡mpliquen elmanejo de los reculsos púbücos
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lll. Promover enlre las dependencias municipales la lransparencia mediante el registro, archivo y

protección de los docuñentos en que consla el poceso de toma de decisiones, asi como los ¿rtos y

decisiones públicas.

lV. Favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de

las dependencias municipales.

V Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la inlormación que geneEm las dependencias

munic¡pales.

Vl. l\rejorar la organización, clasillcación y manejo de los documentos públicos.

Vll. Verifcar que los documenlos y archivos con que cuentan las dependencias municipales sean

debidamente protegidos y clasilicados para brindar una adecuda y ágil respuesta eñ cualquier solicilud

de información públlca.

Vlll. Facilitar la coñsúlta y el acceso de la ¡nlomación pública de una manera veraz y or,ortuna.

lX. Garanlizar y proleger la protección de los datos personales e ¡nformación confidenc¡al en poses¡ón de

las dependencias municipales.

X Fomenlar la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas a través del ejercicio del derecho

a la información pública oportuna y veraz estableciendo los dispositivos que asi lo permitan.

Xl. Crear la {Jnidad de Transparencia e lnformación del lrunicip¡o en Cocula, Jalisco y establecer su

organigrama, funciones de sus servidores ycOmpetencias.

Arliculo 3.- Las disposiciones aqui coflteñidas, son reglamentarias de los articulos 6, I y la lracción ll del

articulo 115 de la Constitución Politica de los Eslados lJnidos l\,{exicanos, 4, 9,15, 77 fracción ll y 86 de la

Coñstitución Politica del Estado de Jalisco, los aÍticulos 37 fracción ll, 40 hacc¡ón ll, 42,44 y denás

relativos de la Ley del Gobiemo y la Administración Pública lrunicipal, así como y los arliculos aplícables

de la Ley de Transparenca e lnlomación Pública del Eslado de Jalisco y sus L4unicipios.

Articulo 4.- A lalta de disposición expresa en este ¡eglamento, se aplicarán supletoriamente la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnfomración Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y su reglamento,

Ley del Procedimlento Admi¡ist6tivo del Estado de Jalisco y sus ¡.4unicipios, Ley que Regula la

Adr¡inistración de Documenlos Públicos e Históricos del Estado de Jalisco la Ley de lngresos de Cocula,

Jalisco y Las demás normas que rcsullen aplicables.
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Articulo 5.. Para los efectos de este Reglamento s€ entenderá pori

COMlfE: El Comilé de Transparencia del H. Ayuntamiento de Cocula, Jalisco.

PLENO: El Pleno del lnstituto, conlormado por 1 un Presidente y 2 dos comis onados titulares.

DoCUMENÍOS: Los exped¡enles, reportes, estudios, actas dictámenes, resoluciones, oicios,

conespondencia l¡sica y electrónica, acuerdos, directivas, directrices, circulares, confatos, convenios,

instruclivos, datos, nolas, memorandos, estadística§, instrumentos de medición o bien, cualquier otro

registro que documente el ejercicio de las facultades, lunc¡ones, acllvidad y competencias del

AYUNTAMIENIO, sus servidores públicos e integrantes, sin importarsu fuente o lecha de elaborac¡ón, asi

como aquellos señalados por la Ley que regula la Administración de Documentos Públicos e Históricos del

Estado de Jalisco, los cuales podrán estar en cualquier med¡o, sea escrilo, impreso, sonoro, visual,

electónico, infomálico u holográfico;

AYUNTAMIENTOi El H. Ayuntam ento Conslitucional de Cocu a, Ja sco

II{STITUTO: El lnstituto de fransparencia, lnformación Pública y Protección de Dalos Pelsonales del

Estado de Jalisco.

INFORMACIÓN PtiBLlCAr La inlomacion conlenida en documenlos, fotogralias, grabaciones, soporte

magnético, digital, sonoro, v¡sual, eleclrónico, inlomálico, holográlico o en cualquier otro elemento técnico

existenle o que se cree con posteriofidad y que se encuentre en posesión y control de las dependencias

municipales como resultado delejercicio de sus atribuciones y obligaciones.

LINEAMIENÍOS: Las disposiciones administrativas de obseNancia general para las dependencias

municipales, expedidas por el INSTITUTO.

LEY: La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacbn Pública del Estado de Jalisco y sus l\4unicipios

LEY GENERAL: La Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaclón Pública;

REGLAMENTO: El Reglamento para la Transparencia y Acceso a la lnlormación Pública del ¡¡un¡cipio de

Cocula, Jalisco.

SoLICITUDT Solicilud de información que reúne los requisitos prev¡stos por el adiculo 81 del presente

REGLAMENTO,
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SOLICITANTE: Persona, ya sea física o juridica, que ingresa una solicitud de inlormación en los léminos
que señala el presente REGLAI\¡ENTO.

fRANSPARENCIA: Conjunto de disposicio0es y actos mediante los cuales las dependencias municipales

tienen el deber de poner a disposición de cualquier persona la infomación pública que poseen y dan a

conocer, en su caso, el proceso y la toma de decisiones de acuerdo a sU competencia, asi como las

accio¡es en elejercicio de sus funciones;

UNIDAD DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN (UTl): Es la instancia creada al interior del

AYUNÍAMIENTo que conlorma la eslructura orgánica de dicho AYUNTAMIENTO con rango de jerárquico

de Dirección y que tiene las atribuciones conferidas por este reglamento.

Es el ENLACE entre el ciudadano y el AYUNTAMIENTO y orgánicamente está compuesta por dos áreasi

unidad de acceso, entregá y publicación de infonnación y unidad de proteccióñ de datos peÉonales,

s.endo esta últrn a .erárq uic amen le sujela a la pnnera

ENCARGADO DE LA UNIDAO DE TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN (UTl): Servidor público

nombrado por el Presidente l\,4unicipal con rango jerárquico de oirector, con carera profesional de

Abogado o licenciado e¡ derecho, que debe cumplir con las obligaciones que señala la LEY, en cuanlo a

soliciludes de acceso y publicaclón en la página web municipal.

ENCARGADO DE LA UNToAD OE PROIECCTÓN DE DATOS PERSONALES: Servidor púbtico

nombrado por el Presidenle l\¡unrcipal con rango lerárqurco de Jele de Area, con carrera profesional de

Abogado o licenciado en derecho y/o con experiencia comprobable de por lo menos 1 año en el manejo de

Protección de Datos personales en alguna Unidad de Transparencia, que debe cumplir con las

obligaciones que señala ia LEY, en cuañto a solicitudes de acceso y publicrción en la págiña web

municipal, en materia especifica de prolección de datos perso¡ales y derechos ARCO.

VERSIÓN PÚBLICA: Proceso al cual se somete a una copia de determinada informacrón o

DOCUN¡ENTO, que contiene informaclón confidencial o reservada, por medio del cual se elimina, bona o

testa la infomación que debe de prolegese a fn de que elsolicitante pueda recibirdicho documento sin la

inlormación confidencial o reservada. También se refiere a la transcripc¡ón de un DOCUIIENfO, de

ma¡era tal que se proteja la ¡nlormación conldencial o reseNada que contiene el documento original.

ÁREAS GENERADORAS: Son lodas las depodencias al interior del AYUNTAMIENTO, los miembros del

AYUNTAIVIENTO y los servidores públicos del AYUNfAI¡IENTO, que generan, poseen o adm¡nistran

información pública porelejerclcio de sus facultades y competencias.
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ENLACES: SeNidores públicos que, estando adscritos a una dependencia del AYUNTAMIENÍO, fuñgen

además como un enlace operativo de la Unidad de Transparencia e lnforrnación, teniendo las mismas

obligaciones que el personal adscrilo a la Unidad de fransparencia e lnformación.

Artículo 6.- Toda la información gubemamental a que se rel¡ere este reglamento es pública, mn

excepción de los casos que este reglamenlo señala, y los particulares lendrán acceso a la misma en los

táminos que éste señala.

Artículo 7.. El derecho a la información es aquel que posee toda persona, ya sea fisica o juridica, para

acc¿der a la nlomación pública que generen, posean o administren las dependenc as municipales a que

se reriere el articulo 1 primero del presente reglamento, en el ámbito del ejercicio de sus compelencias.

Artículo 8.. El derecho a la información, en sus dislinlas modalidades, deberá ser promovido y

garantizado por las dependencias municipales en los lérminos y alcances a que hace referencia el

presenle ordenamiento.

Artículo 9.- La transpa.encia y el derecho a la información pública que emtan las dependencias

municipales señaladas en el presente reg¡amento lendrán los siguientes principios rectores

l. t!,iáxima revelación.

ll. Publicación y divulgación oporluna y veraz de la información pública de carácter fundamental.

lll. Sencillez, minimas formalidades y feilidad para el acceso a la inlonnación públrca.

lV. lnformación graluita

V. Apert!ra de los órganos públicos; y

Vl. Celeridad y seguñdad iuridica del procedimiento.

TITULO SEGUNDO

Atribuciones de las Autor¡dades

Artículo '10.' La apiicación del presenle reglamento es compelencia a las siguientes autoddades

Pógino ó de 29
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l. El Honorable Ayuntam¡ento Consütucionalde Cocula, Jalbco.

ll. Presidente Municipalde Cocula, Jalisco

Ill. Comité de Transparenc¡a delAyuntamiento de Cocula, Jalisco.

Ersd¿oó.r 18 de a&ird€ 20r 6,ün
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La lJnidad de Transparencia delAyunlamiento de Cocula, Jalisco.

Directores, titulares, Eocargados de cada una de las dependencias del Ayunlamiento.

Representante de la Sindicatura.

Represenlante de Ofcialia [,layor.

Represenlante de Comunicación Social.

Rep¡esentante de Ju.ídico.

A todos aquellos servidores públ¡cos en los que, las Auloridades Municapales refeddas en las

fracciones que anteceden, confieran o deleguen sus lacullades, para el debido cumplimiento a las

normas que emañan del presenle ordenam¡ento legal.

Artículo I l.- Conesponden alAyuntamiento las siguienles obligaciones:

l. Regular y vigilar elconeclo desanollo de las obligaciones que impone elpresente reglamento, asi como

el adecuado mecanismo que se realice en la Unidad de Transparencia e lnformación y elcomité.

ll Establecer los lineamientos inlernos para que la respuesta que bdnde a los solicitantes o peticionarios

de infomación se realice de la manera más ágil, expedita y pronta posible.

lll.'Registrar ante el lnslituto a sus Unidades Administrat¡vas y entregarles una cuenla de usuario que les

pemitiÉ operarcada uno de los sislemas que conforman la Plataforma Naciona¡;

lV.- lncorporarse y poner a disposicón la Plataforma Nacional de Tr¿nsparencia, con base en las

disposiciones de la Ley Generalde Transparencia y Acceso a la lniormación,los lineamientos que emila el

Sistema Nacionalde Transparencia y la5 que establezca el lnst¡tuto;

V.- Aplicar las mejores prácticas establecidas en la Ley, y las que deteminen el Comilé o el Pleno del

Ayuntamienlo;

Vl.- Observar los principios rcctores establecidos en el art¡culo 5" de la Ley, en la interpretación y

aplicación del Reglamentoi

Vll.- lnformar en los primeros diez dias hábiles de cada mes, a través de la Unidad, al Pleno del

Ayuntamiento sobre el cumplimienlo de sus obligaciones y del ejercicio del derecho de acceso a la
iñfomación por parte de la ciudadania;

Vlll.- lnformar al hstituto, a lravés de la Unidad de fransparencia, de la inlormación Pro6tiva y Focalizada

que delermine el Pleno delAyunlamiento;

lX.- Cuando se declare la inexistencia de información por Érdida, extravío, robo o destrucción ¡ndeb¡da de

la información, por parte delsujeto obligado, elftulardeberá presentar la respectiva denuncia penal en un

término no mayor a tres dias hábiles de conocerelhecho.

afxi,l: ,0 dé aD¡Í d. ml6 ,t.n
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Vl. L6 demás que se eshblezcan en el presente reglamento, la LEY y otros ordenamientos iuddicos que

fesulten apl¡cable§.

Articulo ll. Son facultades del PrEsidenle Munic¡pal:

l. La aplicación delpresente reglamento.

ll. Vigilar que las dependencias mun¡cipales cumplan eficazmente las obligaciones que impone el presente

feglamento.

lll. Coordinar las func¡ones de colaboración con cda una de las dependencias municipales en materia de

administración, uso, conservación, acceso y difusión de la información públicai

lV. lmponer las sanqiones que corespoodan a los sery¡dores públicos que se nieguen a entregar

información públ¡ca, no entreguen en tiempo y lorna la infoínación pública fundamental que les

coresponda, no cumplan con las obl¡laciones que señala el articulo 25 de la Ley o realicen alguna de las

prohibiciones que se enlistan en el adiculo 26 de la Ley.

V. Las demás que establezcan las normas constitucionales, legales y reglamenlarias en relació0 a la

tñ sparencia, acceso a la inlormación pública y la pfotección de datos personales.

Artículo 13.. Al frenle de la Dirección de la ljnidad de Transparencia lt4unicipal eslará un Direclor quien

depende directamenle del Presidente Municipal, la dirección de la lJnidad de fransparencia, contarán con

los recursos técnicos, económicos y humanos que eslablezca elAyuñtamrento.

Añículo 14.. Las Funcio¡es de la Unidad de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Jalisco y sus ¡,4unicipios será¡ las siguientes:

Arlículo 31. lJnidad - Naturaleza y función

1. La Unidad es el órgano interno del sujelo obl¡gado encargado de la atención al públic¡ en materia de

acceso a la i¡formación pública

2 Las lunciones y atribuciones de la Unidad pueden asignarse a unidades administrativas del sujeto

obligado, preferentemente a las encargadas de los asuntos ju rid icos.

3. Las funciones de la lJnidad, correspondientes a vaños sujetos ob igados, pueden concenlrarse en un

solo órgano, por acuerdo del su perior jerárquico común a ellos.

Articulo 15.. La Dirección de la l.lnidad de Transparencia desempeñará sus funciones al amparo de lo
previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación del Estado de Jalisco y sus l\¡unicipios, los

El¡ba*¡: 18 da Ad de 2016 n¡¡
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lineamienlos y c¡terios que el lnstituto de Transparencia e lnfomación Pública de Jalisco emita, el

reglamento municipal en la materia.

Artículo 16. Las atribuciones de la Unidad de fransparencia de conformidad a la Ley de Transpareñcia y

Acceso a la lnlormación Púb ica del Estado de Jalisco y sus l\¡unlcipios serán las siguientes:

Articulo 32. Unidad - Atribuciones. 1. La U¡idad tiene las siguientes atribucionesr

l. Adr¡lnistrar el sistema del sujelo obligado que opere la ifllormaciór fundamental;

ll. Aclualizar mensualmente a información fundamentaldel suleto obligado;

lll. Recibir y resolver las solicitudes de inloñ¡ación pública, para lo cual debe integcr el expediente,

realizar los lrámites internos y desahogar el procedimiento respectivo;

lV. Tener a disposició¡ del público lormatos para presentar solicitudes de información pública:

a) Po¡ escritol

b) Para imprimir y presentar en la Unidad; y

c)Via inlernetl

V. Llevarel registro y estadística de las solicltudes de lnformación pública, de acuerdo al Reglamentol

Vl. Asesorar gÉtuitamente a los solicilantes en los trámites para accedera Ia iñformación pública;

Vll Asistir gratuitamente a los solicitantes que lo requieran para elaborar una solicitud de información
pública;

Vlll Requerir y recabar de las oficinas conespondienles la información pública de las solicitudes
procedenles;

lX. Solicitar al Comilé de Clasifcación inlerpretación o modilicación de la clasificación de inlormación
pública solcitadal

X. Capacilar al personal de las ofcinas del sujeto obligado, para elcientar la respuesta de solic(udes de
informacióni

Xl. Informar al titular del sujeto obligado y al l¡stituto sobre la negativa de los encargados de las oficinas

del sujeto obiigado para entregar información pública de libre acceso;

Xll. Coadyuvar con e sujeto ob igado en la promoción de la cultura de la tra¡spare0cia y el acceso a la

información pública;y

X ll Las der¡ás que eslablezcan otras disposiciones legales o reglamentarias aplicable§.

Artículo 17.- Para el cump miento de la trañsparenc a, la l.in¡dad de fransparencia necesilara de las

Un dades Admlnislrativas, d rectorcs y/o todos aquellos que se involucren directa o indirectamente en la

actualizaclón mensual de la página o de la información concernlente a recibir y resolver solicitud de

rnformación de algún ciudadano

B*d&ón I I de At¡itde 2016 /üh
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Cada Direclor o peEona asignada en el desempeño de sus labores para atender el cumplimienlo de la

transparencia, acluará baio los principios de subordinación, lrañsparencia, efrc¡encia, eficacia, legalidad,

honradez, compomiso social, espiritu de seNicio y se regirá por las disposiciones establecidas en la Ley

para los Serv¡dores Públicos del Estado de Jalisco y sus [4unicipios y la Leyde Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Eslado de Jalisco, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Jalisco y sus [,4unicipios.

Son obligaciones de las lJn¡dades Administrativas:

l. lncorporarse a la Plalafoma Nacional de Transparencia a través de la Unidad, con base en

las disposiciones de la Ley General de fransparencia y Acceso a la lnlormación, los

lineamienlos que emita el S¡stema Nacional de Transparencia y las que eslablezca el

lnstituto;

ll 0esignar a un Enlace de Transparencia de su área ante la lJnidad, quien administrará la

cuenta de usuario pala la Plataloma Nacional de Transparencia que se le asignei

lll orientar y apoyar, prelerentemente co¡ el personal de la Unidad Administrativa de atención al

públ¡co, a los solacitantes de informaclón para el ejercicio de los derechos de acceso a la

¡nformación y prolección de datos personales;

lv. Brindar a las peEonas con discapacidad o que hablen lenguas indigenas, las lacilidades y

apoyos necesarios para el ejercicio del derecho de acceso a la información y protección de

datos personales;

V. Aplicar las mejores prácticas establecidas en la Ley, adoptar las que estime necesarias en las

áreas a su cargo y las que determine el Pleno del Ayúntamiento;

Vl. Propon¡onar la lnformación Fundarnental, Proactiva o Focalizada, bajo los princip¡os que

establezca la Ley y Lineamientos emitidos por el l¡stiluto y el Sistema N&ional de

Transparencia, que le sea requerida por la lJnidad de Transparencia, para ser publicada en

lntemet y pormedios de fác¡lacceso;

Vll. Proporcionar la información pública de libre acceso que le requiera la Unidad de

Transparencia, con base en solic¡tudes de información presentadas;

Vll Enviar al Comité sus consideraciones, fundadas y molivadas de clasifcación inicial de

información pública de libre acceso sobre cada solicitud de informac¡ón que le requiera la

Unidad de Transparencia, alendiendo lo dispuesto en la Leyl

lx. Eñviar a la Uñidad sus propuestas de clasificación y protección de infoínación conlidencial

sobre la inlormación requerida mediante solicitud de infonnación;

€l¡a¿dr: 13 óa Ab,i & 2016 fün
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X Promover la capacitaclón y cullura de la transparencia, acceso a la inlormación, rendición de

cue¡tas y combate a la conupción, enlre las áreas a su cargo, en coordinación con la Unidad

de Transparencia; y

Xl. Cuando se declare la inexislencia de información por pérdida, extravio, robo o deslrucción

indebida de la lnformación, por parte de la Unidad Administrativa, eltilulardeberá presenlar la

respecl va den!ncia penalen un término no mayor a tres dias hábiles de conocer el hecho.

Xll. Adoptar las medidas apropiadas para proleger y conservar los sistemas de inlormación que

se encuentren bajo su custodia.

Xlll. Orgañizar y clasificar todos los documeotos y archivos en los que se e¡cuentre la información

pública con qle cuente la depende¡cia que adminislra, separando la inlormación clasilicada

como fundamental, reservada o conlidencial confome a los lineamientos que a tal efecto

em la el lnstitulo.

XlV. Emilir la infoÍÍación fu¡damenlal que sea solicilada por la Unidad de Transparencia e

lnformación en el plazo que ésta les señale mediante oficio, según su periodicidad de

generación.

XV Definir la infonnación clasilicada como reseryada o confidencial para darla a conocer al

Comité de I Ayuntamlento.

XVI lnfomar en tiempo y forma a la Uoidad de Transparencia e ¡nformación si cuenla con la

nformación solictada o en su caso solicilar la ampliación de plazo para la respuesta de la
solicitud de información.

Artículo 18. - oel Enlace de Transpa€ncia

Son funciones del Enlace de Transparencia:

XVll. Apoyar a la Unldad Administrativa en la gestión y procedimie0tos administralivos para el

cumplimiento de sus ob igacones eslablecidas en elaftculo I delReglamento; y

Xvlll. Administrar a cueñta de usuario que se le asigne a su área Adr¡inistrativa para su

operación en la Plataforma Nacional de franspare0cia

Alículo 19. - Prohibiciones

Xlx. Los Sujetos obllgados, las tjnidades Administrativas y los Enlaces de Transparencia

tendráñ las mlsmas prohibiciones que la Ley establezca.

Ersoaodl: 18 d€ Abñ de mr6 ,tm
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Artículo 20.. En elAyuntamienlo de Cocula, Jalisco el Comilé se co¡centrará en uno soo, ElComité de
Transparencia es ei órgano interno del sujeto obligado eñcargado de la casificación de la información
pública.

1. El Comité de Transparencia se integra por:

I El titular del sujeto obligado cuando sea unipersonal o el represenlante oficial del mismo cuando sea un

órgano colegiado, quien 1o presidirál

ll. El titular de la l.lnidad, quien lunglrá como Secretano, y

lll. Ellitular delórgano con funciones de coni¡ol interno delsujelo obligado cuando sea uniperconal o el
repfese ntante ofcial del mis mo cuando sea un órgano colegiado.

2. Los integrantes del Comilé de Transparencia no podráñ depender jerárquicamente entre si, tampoco
podrán reunise dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se prcsente el caso, el

titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la pe!§ona que supla alsubordinado.

3. Los sujetos obligados cuyo titular sea un órgano coleglado, pueden delegar mediante su reglamento

intemo de infomación pública, la función del Comité de TÉnsparencia en el titu ar del óeano
administrativo de mayorjerarquía que dependa de ellos.

4. Las funcio¡es del Comité de Transparencla corespondienles a varios sujetos obligados, pueden

concenlrarse en un solo órgano, por acuerdo del superior jerárquico común a elos, a las sesio¡es del

Comité podrán asst r los titularcs de los Sujetos Obligados y los ttulares de las l.lnidades Administralivas,

ya sea a petición de ellos o medrante invitación de la Presidencia.

Articulo 21. - lnstalación,

El Comité se inslalará y levantará el acla respectiva dentro de los primeros diez días hábiles posteriores al

inicio de la Adminislración lt¡unicipal.

La Secretaria notificará de la lnstalación al lnslituto en los siguientes cinco dias hábiles.

Elabdaoóñ 18 de a¡iÍ d. m16 /óin
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En el supueslo de sustitución de alguno de sus ¡nlegrantes, sea por c€mbio, remoción, renuncta o
separacón delcargo, en sesióñ del Comité se levanlaÉ elacta respectiva y se notijicará al lnstiluto en los

siguientes cinco dias hábiles.

Arliculo 23, - Atribuciones.

ElCom¡té tendrá las atribuciones establecidas en la Ley.

Al menos dos veces al añ0, el Comité revisará la clasilicación de i0lormació0 públ¡ca que obra en sus

indices, resolviendo la confrmación de la clasificación o su descalificación, si ¡as causas que la originaron
persislen o se han modifcado.

Las resoluciones del Comilé serán de caÉcter vinculatoño para los Sujelos Obligados y las Unidades

Administr¿tivas

Art¡culo 24. - Funcionamienlo.

Para las sesiones delComité, se atendera lo siguientei

l. El Comité sesionará cuantas veces esljme necesario o, por lo menos, una vez cda cuatro

mesesl

ll. Las sesiones se realizarán mediante convocatoria, en la que se incluira fecha, lugary hora de
la sesión, asuntos a tralar y pa cipantes;

lll. La Presidencia convocará a sesión a propuesta de la Secretaria, cuantas veces sea
necesario, y se notificará a los Sujetos Obligados y Unidades Administralivas en tanto los

asuntos Seañ de su competencia;

lV. El Comilé determinará sus resoluciones mediañte votación mayoritaria;

V. En la primera sesión de cada añ0, el Comité analizaá y ari.obaé su Plan de Trabajo, a

propuesta de la Unidad para elcumplimienlo de las atribuciones establecidas en la Ley para

él y la Unidad, asi como lo que determine el Pleno del Ayunlamiento;

Vl. La Secretaria levantará y resguardará las Aclas de cada sesión, asi como las Actas

respectivas de clasifcación de i¡lormacaón y las de clasiÍ¡cación y prolección de información

confidencial que determinen.

Artículo 25. - Participación en las sesiones del Comilé

Er¿b@br: 18 de rüi de m16 /,r¡
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Los funcionarios que no sean integrantes del Comilé, podrán palicipar en sus sesio0es alendiendo lo

siguienter

l. Los titulares de los Sujetos Obligados que establece el artÍculo 5 del Reglamento y los

titulares de las Unidades Administralivas que soliciten pallcipar en alguna sesión, por si o

algún represefltante, lo harán cuañdo ést6 versen sobre asuntos de su compelerc¡a;

ll. El Presidenie del Comilé podrá convocar a los titulares de las Unidades Administrativas, o a

quien éstos deteminen, para participar en las sesiones cuando se requiera información

adicional para los procesos deliberalivos de cbsmcación o desclasificackin de informac¡ón

pública, asi como clasificación y prctección de información confidencral;

lll. Los t¡tulares de los Sujetos Obligados establecidos en el a(iculo 5 del Reglamento y los

titulares de las Unidades Administrat¡vas sólo tendÉn derccho a voz.

Artículo 26,. Aldepartamento Juridico, le conesponden las siguientes atribucionesi

L Resolver, mediante los procedimientos administrativos previslos en la legislación relativa, las

controversias que se geoeren entre los parlaculares y la administrac¡ón respecto de 4cesibilidad de la

inlomación pública que no hayan sido rccunidos ante ellnstitulo;

ll. Realizar los procedim¡entos administralivos contra los seNidores públicos que se hubieren negado a

entregar infomación y enhegar al Pres¡dente l\¡unicipal el dictamen conespondiente con as saociones a

apl¡car.

lll. Las demás que establezcan las normas conslitucionales, legales y reglamenlarias en relación a la

tÉnsparencia y acceso a la información pública.

Adiculo 27.- Al Oficial Mayor Administrativo, le co[esponden las siguientes atnbuciones:

l. Conocerde las presuntas infra@iones alpresente ordenam¡enlo y hacer cumplir las sañciones a que se

hagan acEedores los seryidores públicos por infringir el presente reglamento.

ll. Las demás que establezca el presente reglamenlo y el Reglamento lnlerno del AYUNTAMIENTO, la Ley

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jal¡sco, así como las nomas legales y

reglamentarias en relación a la transoarenc¡a y acceso a la información pública

Artlculo 28.- Al oirector de Comunicación Socia¡, le conespondel

l. Elaborary ejecutar programas de difusión de la información que deba hacerse del conoc miento general

de los ciudadanos, confome a los lineamientos previslos en este ordenamiento;

E-ú¿.rd. 18 de arÍ rh 2016 rr¡
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ll. Promoverenlre los ciudadanos elejercicio delderecho de acceso a la información:y

lll. Coadyuvar co¡ las Autoridades lvunicipales para favorecer el desarrollo de mecanasmos de publicidad

con las que se cumplan las obligaciones que el presente ¡eglamento impone

TITULO fERCERO
0e la información

INFORMACION GENERAL:

Artículo 29.. foda la información que genere elAyuntamiento, es de libre acceso, salvo aquella que el

presente reglamenlo clasifique como reseruada o conldencialde acuerdo a lo señalado en la Ley.

Articulo 24.. Se entiende como información pública; la que se señala como documentos en el presenle

Gglamenlo, que se encuentre en poses¡ón y control de las dependencias mun¡cipales como resultado del

ejerc¡cio de sus atribuc¡ones, obligaciones y/o competenc¡as.

INFORMACION FUNDAMENTAL: ElAyuntamienlo através do la Un¡dad de Transparencia e lnformación,

está obligado a recabar, publicar y d¡lundir la información a que se reliere este capitulo.

Articulo 25,. La información pública tundamental que generE el Ayuntamienlo, se publ¡cará por la página

web municipal www.cocula.gob.mx y por ¡os medios que se delerminen en los lineamientos emitidos por el

lnstitulo, mencionándose de manera enunciativa má5 no limitativa los s¡gu¡entes:

l. Publicaciones.

ll. Folletos.

lll. Estrados.

lV. Periód¡cos de circulación masiva.

V. Boletines.

Vl. Gaceta lvun cipal

Vll. l\¡edios eectónicos

Vlll. Radio

Er¿bGih: 18 d. ¡üir dé 2016 r'¡i¡
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X. lniemet; y

xl. Cualquierotro medio a su alcance y presupuesto

1. Es infomación lundamental para los Sujetos obligados establecidos en el Articulo 5 y para las

UnidadesAdministrativas establecidas en elArticulo 6del Reglamentoi

2. La indicada en la Ley;

3. La inlomación Proactiva y Focalizada indicada en la Ley, asi como la que determine el Pres¡dente

l\¡unicipalo el Pleno del Ayu ntamienlo.

4. Cualquier persona podrá solicitar a los Sujetos Obligados señalados en el Reglamento, la

determinación de infornación Proactiva o Focalizada, para lo cua¡ se procederá de la siguiente

forma:

5. Preseotar solicitud didgida al Presidenle Municipal, medianle escrito libre en el cua¡ especif¡que

qué información propone para que se integre y publique como lnformación Proactiva o Focalizada,

asi como las razones, causas o motivos de interés público que considere necesarios;

6. El PEs¡dente Municipal rcmitirá la solicitud a la Uoidad al dia hábil siguiente a su recepción;

7. La Unidad analizará la viabil¡dad de la solicitud con base su factibilidad y,os Lineamientos del

lnstituto sobre lnformación Poactjva y Focalizada, y remitrrá una propuesta de decisión al

Presidente Municipaldenlro de los tres d¡as háb¡les s(luientes, indicandoi

L lt¡otivos y/o razones expueslas por el solicitante;

9. Tipo de informacón y Áreas implicadas en la información reque da;

10. Requerimientos necesados para su cumplimiento, con base en las disponibilidades de la

Admin¡stración;y

11 Propoesla de plazo para su cumplimiento y ügencia:

12. El Presidente lt¡unicipal, en los tres días hábiles siguienles, deteminará sobre la popuesta,

remitiendo su decisión a la Unidad para su cúmplimiento, notilicando de ello al Pleno del

Ayunlamiento y al lnstitulo, para los electos a que tenga lugar;

13. En su delerminación, el Presidenle Mu¡icipal indicará el plazo para su cumplimiento y vigencra e

inslruirá a las Unidades Administrativas elcumplimiento de los requerimientos que realice par¿ tal

efecto la Unidadi y

14. La Unidad observaÉ la deteminación del Presidenle [¡uñicipal y le Í]olilicará al solicilante.

Bdc¡oó. 10derü d.2016 /,t ¡
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Artículo 26.. La inlormación pública lundamental del Ayuntamienlo, se actualizará en la medida y téminos

en que sufra modifcaciones, atendiendo para tal electo, a lo previsto en los lineamienlos emitidos por el

lnslituto, debiendo las áreas generadoras del Ayuntamienlo, dar aviso a la Un¡dad de Transparencia e

lnfoíñación y proporcionar los cambios respectivos para su debida actualización

Articulo 27.- Elayunlamiento deberá p!blicar y aclualizarde manera permanente, según su naturaleza, la

información púbica lundamental que se enlista en los artículos 8 y 15 de la Ley, artículo 70 de la Ley

generaiy la ¡nformación que tenga ese carácteren las demás leyes normativas que asi lo §eñalen.

Articulo 28.. La información fundamenlal, aunque sólo sea de carácter inlormativo, deberá reunir los

requisilos de claridad, calldad, veracidad, oportunidad y conliabilidad.

Articulo 29.- Para el desahogo del procedimienlo de Acceso a la lnformación será de confomidad al

Reglamenlo lt¡arco de lnformación Pública para Sujetos Obligados, Ley de lransparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Eslado de Jalsco y sus Municipios o supletorias que se generen los órganos

garantes

Reglamento Marco de información p.ra sujetos Obligados:

Alicu o 38.' Capitulo ll - Procedimiento de Acceso a la lnformación.

Para el desahogo del procedimiento de Acceso a la lnfo¡mación, la unidad deberá gkar las

comunicaciones inlemas que sean ¡recesarias a las áreas Generadoras al interior del Su,eto Obligado,

para que en plazo improrrogable de dos dias hábiles contando a partir de que hayan quedado

legalmente praclicadas, den contestación al requerimiento realizado; misma que debeÉn constar en el

expedienle respectivo.

Articulo 40.'Capitulo ll - Procedimiento de Acceso a la lnfomrc¡ón.

De acuerdo coñ lo dispuesto por elarticulo 32, ftacción Xl, de la Ley, la Unidad deberá inlormar allitular

del Sujeto Obligado y al l¡stitulo, respecto de la negativa de las Áreas Generadoras, sin que esto

implique ,ecabar la autorización del primero para denunciar la po§ible comisión de alguna infracción a la

Ley ante el órgano garante.

El&d¿oo.r 18 de ¡ü.¡ dé 2016 rtüñ

vcaoar adnnash¡oó. 201 t2ol8
Pógiño lZ de 29

^n



.qc
LSI COCULA

TITULO CUARTO

0e las Solic¡tudes

Artiqulo 30,. Las solicitudes de acceso a la información se recibirán en dias y hora§ hábiles según lo

establec¡do en elcalendario de laborcs del Ayuntamiento, el calenda o del lnstituto, la Ley de Servidores

Públicos del Estado o de las oficinas de las dependencias municipales.

Artículo 3'1.- En caso de que una solicitud sea ingresada en días y horas inhábiles para el Ayuntamienlo o

cualquiera de las dependencias municipales, la misma se enteoderá ¡ecibida al dia hábil sigu¡ente.

Articulo 32,- El ayuntamiento deberá brindar el apoyo necesario para que las pe§onas con capacidades

especiales o con algún tipo de impedimento fisico puedan consultar la información que lequ¡eran o en su

caso se brindarán las lacilidades para que sea debidamenle recibida la solicitud de información

co¡Tespondienle

Arl¡culo 33.. Las personas que, por tener algún ¡mped¡mento fisico, no puedan realizar peEonalmente la

solicitud de infomación o no puedan acudir a entregala, podrán reálizado a través de un rcpresentante

medianle carla poder debidamente fimada y, en caso de no poder reallzar eslo último, se ideotificará con

su huella digitalo pormedio de dos testigos que lo identifquen y llrmen la solicilud a su ruego.

Tratándose de person as jurídicas la información se podrá tramitar por medio de su represenlante legal.

Artlculo 34. Sol¡citud de Acceso a la lnformac¡ón - Requisilos

1. La solicitud de acceso a la información pública debe hacerse en términos respeluosos y contener
cuando menos:

l. Nombre delsujeto obligado a quien se dirige;

ll. Nombre del solicitanle o seudónimo y autorizados para rec¡bir la información, en su casoi

lll. Domicilio, número de fax, correo electrónico o losestrados de la Unidad, para recibir notificaciones, e

lV. lnformación solicitada, incluida la forma y medio de acceso de la misma, la cual estará sujeta a la
posibilídad y disponibilidad que resuelva elsujeto obligado.

2 La inlormación de la fracció0 ll del presente articulo será proporcionada porel so icitante de manera

opcional y, en ni¡gún caso, podrá ser u¡ requisilo indispensable para la prccedencia de la solicitud.

graclh: 18 (h 
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Articulo 35. Solicitud de Acceso a la lnformac ón - Forr¡a de oesentacón

1. La solicitud de acceso a la i¡fonnación pública debe presentarsei

L Via telefónica, fax coÍeo coreo electónico, teleg¡ama, meñsajería o porescrilo;

ll. Por comparecencia personal ante la Unidad, donde debe llenar la solicitud que aleleclo proveerá dicha
Unidad. o

Jll. En forma electrónica, cuando el suieto obligado cuente con el sistema de recepción de solicitudes por
esta via, que geñere elcomprobante res0ectivo.

Artículo 36. Solicilud de Acceso a la lnformación - Lugarde presentación

1 La solicitud de acceso a la información pública debe presentarse ante la Unidad del sujeto obligado.

2. Cuando se presente una sollcitud de información pública ante una oficina distinta a la l.lnidad del sujelo
obligado, eltitular de dicha oficina debe remitirla a la Unidad respectiva y notificarlo alsolicitante, dent¡o
deldia hábi/siqu ente a su recepción.

3. Cuando se presente una solicitud de acceso a la información pública anle una oficina de un sujeto
obligado distinlo al que corresponda atender dicha solicitud, el tilular de ta unidad de información púbt¡ca
del sujeto obligado que la rec¡b¡ó deberá remitida at sujeto obligado que considere competente y
notifcarlo alsolicilanle. denlro del dla hábifsiguiente a su recepción. Atrecibirta etñuevo suteto obtigado,
en caso de ser compelenle, la lramitárá en los términos que eslablece la presenle Ley.

4 En cáso de que el nuevo sujelo obligado considere no ser competenle remitirá la solicilud de acceso a
la información al lnslilulo para que ésle nol¡llque ál sujeto obl¡gado compelente, et cuat deberá lramitar ta
sol¡citud de ácceso a la ¡nfornración y notificar at soiicilanle denlro det dfa hábit siguiente a su recepcóñ

5. En caso de que se prese¡le una solicrtud de acceso a ta información públicá anle et lnstituto y éste no
sea competenle lo rem lirá al suleto obligado competeñte en los lérminos de los numerales anterores.

Artículo 37.- En caso de que el solicitante no sepa leer ni escribir o se e¡cue¡tre imposibilitado por

cu alqu ier otro mot vo, e pe rsonal de la U nidad de Trans parencia auxiliará al solicitante en el llenado del

formato de acceso a infonnación debiendo leerlo en voz alta y en caso de estar de acuerdo, estampará su

firma o huella digital.

Artículo 38.. Cuando a las dependeocias municipales se les solicile i¡formación inexislente, extraviada o

que no te¡gan acceso a ella por no ser de su compelencia, éslos deberán emitir diclamen fundado y

motivado, en el que lusttiquen esla situación, levantar un acta circunstanciada donde se señalen las

E aboraoón l3 de ¡ü de 2016 /,§n
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circunsta¡cias de tiempo, modo y lugar, realizar capturas de pantalla de los equipos informáticos, imp¡mir

reportes de no existencia de los sistemas de bases de dalos que eslén debidamenle validados, fotog¡afias

o cualquier otro elemenlo que lleve a la convicción de que la información o documento solicilado no existe

en los archivos de la dependencia Deberán señalar en su informe a cuá servidor público le correspondía

generar la inlormación y su resguardo.

Artículo 39.- Toda solicitud de acceso a la información deberá sellarse de rccibido en original y copia,

señalando la fecha y hora, debiendo entregaresta última alsolicitante.

Con la soiicitud original deberá abrirse un expediente, al cual deberá asignársele un número de folio para

efeclos administrativos, con el original, la Unidad de Transparencia e lnlormación deberá iniclar un

procedimiento admin istrat vo, a cual se le dará seg uimie nto hasta la entrega de la iniormación solicrtada al

peticlonario o en su caso, si procediere la negaliva a enlregar la iniormación se deberá emilir una

resolución por parte del Comité debidamente fu¡dado y mouvado.

Artículo 40.- El titular de la Unidad de fransparencia e lnformación asi como las dependencias

municipales, en ningún caso podrán requerir al solicitante o peliconario que funde, molive, demuestre

intefésjufldico o señale eluso que dará a la.n'omac,on.

0e igual forma, quedaá expresamente prohibido para quien reciba so citudes o proporcione la

información, recabar datos diferentes a los señalados en el adiculo 81, solicitar información confidencial

cuando ésta no sea necesaria o que den lugar a indagatoias sobrc las molivaciones del pedido de

información y su uso posterior.

Artículo 4'1.- El litular de la llnidad de fransparencia e lnformación podrá requerir por escrito a las áreas

generadoras la ¡nformación que le sea solicitada, las cuales deberán proporconar al mismo dentro del

plazo de 2 dos dias hábiles contados a partirde que haya sido requerido de la información debie¡do emitlr

el sentido de la respuesta en base al adiculo 86, l.- afirmativo, ll. Afrr¡ativo parcial, lll.' Negativo

justficando, fundado y motivado en los dos últimos casos de manera clara y precisa.

Artículo 42.. Toda solicitud de acc€so a la inlormación deberá ser contestada por la Unidad de

Transparencia e lnfoínación alsolicitante en un plazo no mayor de 8 ocho dias hábiles sigr.rientes alde la

recepción de la solicitud.

Los solicitantes podrán polar materiales info.mativos o de escritura propios. La consulta fisica será

gratuita La infomación se podrá otorca¡ de manera veóal, cuando sea para llnes de orientación.

Bab@ddl 18 de aüirde 2016 /óñ
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Artículo 43.. La información solicilada en los términos de este reglamento será enlregada a quien

presente la copia de la solicitud de informaciÓn sellada por la Unidad de Transparencia e lnlormecióñ. En

caso de no contar con la copia, el solicilanle deberá daÍ a conocer su nombre y los datos que permilan

identifi car la infornación solicitada.

Una vez realazada la entrega de la infomación, el peticionario firmará de recibido, debiendo agregar dicha

constancia al expedienle que se haya ¡niciado con molivo de la información solicitada.

TITULO OUINTO

De la Clasif¡cac¡ón de lnformac¡ón Reservada y

Protección de lnformación Conf¡denc¡al

Art¡culo 44.- De la lnformación Püblica Protegida.

La lnformación Púb ica Protegida es la inlormació¡ conldenc¡al y reservada, de acuerdo a lo establecido

en la Ley.

Es responsable de la clasificación y protección de la iñformación pública el Comité, y cone§ponsable el

titular de la Unidad Adminislrativa.

Artícuto 45. - Procedimiento de C¡asificación de lnlomacón Pública Reservada.

En la clasific¿ción de infomación pública como reservada, se ohservará el siguiente procedimiento:

l. La Unidad Administrativa, al recib¡r de la Unidad una §olic¡tud de infomación que presuma

sujeta a ser reservada, en los p mero§ dos dias hábiles a su recepc¡ón, propondrá una

reserva inicial, para lo que aportará y propondrá a la Unidad elemento§ que la motiven y la

justifiquen obseNando lo siguienle:

a) Elcatálogo, las excepciones, la negación, periodos y extinción de reserr¿a establecido en

ta Ley;

b) Los Lineamientos em¡tidos porel lnstituto; y

c) La vigencia de las excepciones, la negac¡ón, pedodo§ y ext¡nción de reserva establecida

en la Ley, con base en antecedentes de reserva aplicados a casos iguales.

Sa¡f&ú¡ l8 ó¿ ,tnl de m16 ¡!n
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En el caso de actualizace en la solic¡tud espec¡fica los supuestos anteriores, se confrmará la
rcsefva.

ll. La Unidad Adminirtrativa, al rccibir de ta Unidad una sotic¡tud de información que no actualice
los supuestos de la lrac¿ión inciso l, en los primeros tres dias hábiles a su recepción,
prcpondrá una reserva inicial, para lo que apo(aÉ y propondrá a la Unidad eleme¡tos que la
motiven yjustiiquen observando lo siguiente:

a) Elcatálogo, las excepciones, la negación, periodos y extinción de reseña establec¡do en
la Ley;

b) Los Lineamientos em¡tidos por el lnstituto;

c) El periodo en que debe mantenerse la reserva.

lll. La Unidad, para lo eslablecido en la fracción , noliflcará at Comité de ta solicitud de
información sujeta a clasificac¡ón, y se convocará a sesión para su dictarn nació0;

lV. El Comité, con la propuesta de reserya in¡cial, analizará y dete¡minará la clasificación total o
parcialde la informacón rcquerida, asentándose en un acta, atendiendo lo dispueslo en la
Ley, y la fracción l, delpresente articulo;

V. La resolución del Comité sobre la clas¡ficación de informació0 podrá ser:

a) Total;o

b) Parcial.

Vl. En el caso que la clasifcación sea parc¡al, el Comité y la Unidad Administrativa elaborarán
una versión pública del documento con la jnformación requerida y clasificada, la cual se
integrará al expediente de clasificación;

Vll. La Unidad nolificaá al solicitante la resolución del Comité e iñscribirá ta rcsolución en el
indice de infomación cl6¡fcada, y en su caso entregará la vesión pública.

Artículo 46. - Procedimiento de Clasificación de lnformación Coñfdenciet

En Ia clasificación de información crnfdencial, se observará e¡ sigu iente procedimientol

La Uñidad Administrativa, al recibi de la Unidad una solicitud de información que presuma

co¡tiene elementos sujetos a reserva y protección por ser conrdencial, en los primeros dos
dias hábiles a su recepción los apo(ará y propondrá a ta l.lnidad, con base en lo establecido
la Ley, y los Lineamientos emitidos porel lnstituto;

Eláf¿ci¡tr: 18 d. Ati de m16 ¡,m
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Artículo 47. - De la Protección de lnformacún Co¡fidencia¡.

Para la protección de nfomación confdencial, se observará lo siguienle:

l. Toda persona, titular de inlormación conlidencial, puede solicitar ante el sujeto obligado en

cualquier tiempo el acceso, clasilicación, rectifcacón, oposición, modiicación, corección,

sustitución, cancelación o ampliación de sus daios;

ll. Para el ejercicio delderecho anlerior, se procederá conforme a lo establecido en la Leyi

lll. La Unidad Administrativa, al recibir de la lJnidad u¡a solicitud de Protección de lnformación

Conlldencial le informará sobre su existencia y procedencia; asimismo, aporlará los elementos

¡ecesarios para que el Comité determine el sentido de la respuesla que se le dará a través de la

llnidad alsolicitanle, conforme a ¡o establecido en la Ley.

TITULO SEXIO
DelAcceso a la lnfornac¡ón Públ¡ca

Arlículo 48. - Disposiciones básicas.

Para la atención de soliciludes de infomación en cada una de sus moda¡idades, asi como sus respuestas,

los Sujetos obligados atenderán lo establecido en la Ley.

Artículo 49. - Procedimiento lntemo.

En la gestión intema de las solicitudes de información pública yio protección de ¡nformación conidencial,

se procederá de la siguiente forma:

l. La Unidad turnará la solicilud a la Unirad Administrativa que le conesponda, sea porque

genera, administra o resguarda información con base en sus atribuc¡ones y obl¡gaciones, el

mismo dia de su recepcióni

Eráráoóñ 13 d. ADrrde 2016 /ll¡
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ll. La Unidad Administrativa, en su propuesla de reserva y protección de informacón

confidencial deberá incluir de manera precisa y clara los motivos y fundamentos legales,

sobrc cada uno de los datos sujetos a rcserva;

lll. La U¡idad Administraliva elabo.ará una versión pública del documento con la inlomación

requerida, lesla¡do la información confidencial e i¡dicando en el mismo y al margen del

documenlo ellundamenlo legal, la cualenviará a la Uoidad:

lV. La Unidad validará la vesió¡ pública y la entregará al solicilante.
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La Unidad Admin¡strativa informaÉ a la Unidad, en el supuesto de que proceda, sobre la

incompetencia, prevención o inexistencia de la información solicitada, antes de las 15i00

horas del día en que rccib¡ó la solicitud;

Al interior de la Unidad Administrativa se tramitará la información solicilada y se enlregará la

respuesta a la Unidad, antes de las 15 horas de los dos dias hábiles siguientes a la
recepción de la solicdud, con los datos sigu¡entesl

a) Número de expediente de la solictud de información.

b) Transcripción de lo solicitado;

c) Respuesta coÍespondiente a la solicitud;

d) Fundamentación y motivación;

e) Lugar y fecha;

0 Nombre y firma del funcionario o servidor público responsable de la información;

En la generación y efltrega de inlormes específcos, asi como en las respuestas de

inexistencia de infomación, se prccederá de la misma forma que en los incisos precedenles,

añadiendo además la justif cación respectiva;

En el procedimiento de clasificación inicial, se procederá de la misma forma que en las

f¡acciones l, ll y lll del presente articulo, incorporando ademásr

a) Prueba de daño y consideración del interés público, co¡ base en lo dispueslo en la Ley y

los Lineamienlos del lnstituto; y

b) Documeflto con la i¡formación con reserva parcial o total, con base en el prccedimiento

establecido en el adlculo 23 delReglamento;

En los procedimientos de clas¡ficac¡ón de información confidencial y de protección de

información confidencial, se procedeÉ de la misma forma que en las fracciones I, ll y lll del

presente arlículo, incorporando además el documento con Ia infomación reservada como

conf¡dencial asi como la protegida, con base en el proced miento establecido en el articulo 23

y 24 del Reqlamento.

V

Articulo 50. . De la inexistencia.

Para la declaratoda de i¡existencia de información para el cumplimienlo de las obligaciones en materia de

transparencia y acceso a la información, se pocederá conlorme lo establece la Ley, y los lineamientos del

lnstituto, observando lo siguientei

E*f¿.¡dl: 18 de Altl de 2016 /l!¡
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El Sujeto Ob igado o la Unidad Administrativa que manifieste la inexistencia de la lnformación

requerida notillcará de manera lundada y motivada al Comité al dia hábil siguiente de su

recepción, que no se reliere a alguna de sus facuhades, compelencias o funcioñes,

ofreciendo además elementos de orie¡tación a su alcance para la pmbable identilicación de

la Unidad Adminislrativa compelente, yelComité tome las medldas pedinentes;

En el supuesto que la informac¡ón requerida sea inexistente y se reriera a alguna de sus

facultades, competencias o lunciones no ejercidas por la Unidad Administrativa, ésla

expondrá causas y circunstancias de tiempo y modo de su inexistencia, asi como el

funcronario o ser!,do'pubLico responsable de su generación

La respuesta deberá inclurri

a) N;mero de erpedieñle de lá so[citud de información;

b) Transcripción de lo solicilado;

ct Fundamertació1y motivación de la rnexislencia:

d) Causas y circunstancias de la inexislencia, asi como el servidor público o funcionario

debió generarla;

e) En eL caso de pérdida o erlravio de la inlomación, indicar las procedimientos

enprendidos para su recuperación o restitución:

f) En el caso de robo o destrucció¡ indebida de la informació¡, indicar las procedim¡enlos

emprendidos para su recuperación y restitucón, así como los procedimientos de

responsabilidad adminisirativa, civil o penal i0iciados;

!) Lugar y fecha de la respuesta;

h) Nombre y lirma del funcionario o servidor público responsable de la información.

Artículo 51. - Dellenguaje en las respuestas.

La Unidad, deberá observa¡ en todas las respuestas sobre soliciludes de iolomación que otorgue a los

solicitantes lo siguientei

I Empleará un lenguaje claro y sencillo;

ll En su caso, contará con los Ajustes Razonables que requiera elsolicilanle;

lll. Exp icará la aplicación especítica y alcance de los fundamentos legales que se invoquen o citen;

Pógina 25 de 29
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lv. Acompañará en los casos de reserva de ir¡formacón púbLica, clasiicación y protección de

informac¡ón conidencial, o inexistencia, un resumen delacta que emita o ratifque el Comité; y

v. El nombre y cargo deltitularde la Unidad Administrativa responsable de la respuesta a la solicitud

de infomación.

En ningún caso, los Aiustes Razonables que se realicen para el acceso a la inlormación de solicitantes con

discapacidad serán con msto a los mismos.

TITULO QUIN]O
De los Recursos

Artículo 52. - De la atención de los Recursos de Revisión.

Para la formulación de los informes de Ley de los recursos de revisión, a Unidad girará memoÉndum a la

Unidad Administrativa y/o Unidades Administrativas que conocieron de la §olicitud de informacón

impugnada, para que en eltérmino de 24 horas manifiesten lo que a su derecho coresponda respecto a

los agraüos expresados por el promoverie.

El Titular de la Unidad deberá remitir al lnstitulo un inlome en conlestación al recurso de revisión

planleado, adjuntando las constancias que en su caso fueren remitidas por las llnidades Administrativas.

Artículo 53. - DelCumplimiento de las Resoluciones.

Para el cumdimiento de las resoluciones de los recuGos de revisión, se requerirá a las Unidades

Adminislrativas, pala que propofc¡onen a la Un¡dad la infomacón necesaria con vistas a darcumplim¡ento

a lo requerido por el lnstiluto, lo cual deberán hacer apegándose al término concedido en la prop¡a

resolución.

Eld@ll¡: 18 & Atrl & 2016 nhn
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Artículo 54. - De la atención de los Recursos de fransparencia.

Para la lormulrción de los informes de Ley de los recuGos de transparencia, se verificaÉ por parte de la

Uflidad que la inlormación denunciada se encuentE actualizada, en caso contrario, girará memorándum a

la Unidad Administraliva y/o Unidades Adminislralivas que generan la inlormación, para que en ellérmino

de 24 hoGs manifiesten los motivos, razones y circunstancias de la omisión de la publicación de lo

solicitado.
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El Titular de la Unidad remilirá al lnstiluto un infoame e¡ conteslación al recurso de lransparencia
planleado, adjunlando las conslancias que en su caso fueren remilidas por las Un¡dades Adminislrativas

Articulo 55 - Delcumplimieñto de Recursos de Transpa¡encia.

Para el cumplimiento de las resoluciones de los recurcos de transparencia, se requerirá a la Unidad

Adminislraliva y/o Unidades Administrativas que generan la inlormación, para que proporcionen a la
Unidad la informaclón necesa a con vislas a dar cumplimiento a lo requendo por el lnstiluto, lo cual

deberán hacer apegá¡dose alté¡mino concedido en la propia resolución.

Arlículo 56. - De la atención de Recursos de Protección.

Cua0do la Unidad, declare parcialmente procedenle o improcedenle la solicitud de protección de

inlormación conlidencial, remitirá al lnslituto copia delexpediente correspondiente dentro de los tres dias

hábiles siguientes a la emisón de la resolución de la solicitud de protección de información conlidencial

respectiva.

Artículo 58. - oel infome de cumplimiento.

Una vez electuado ei cumplim¡ento a las resoluc¡ones referidas en los articulos 32,3,4 y 36 del

Reglamento, la Unidad formulará y remilirá al lnstituto cada uno de los informes conespondientes de
cumplimienlo, en un plazo no mayor a cinco dias hábiles.

fIfULO SEPTIMO
De la promoción de Ia cultura de la transparenc¡a públ¡ca

Articulo 59,. Las actividades de promoción de la cultura de transparencia y del ejercicio delderecho a la
información que conesponden al Ayunlamiento, se llevarán a cabo con la cooperación de las

dependencias mun cipales, en e ámbito de sus respectivas competencias,

Erabdacói: 18d6Ab' de 2016/óm
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Artículo 57. - Del cumplimienlo de resoluciones de Recu¡sos de Protección.

Para el cumplimiento de las resoluciones de los recursos de protección, la Unidad requerirá a ias Unidades

Administrativas responsables que efectúen las acciones necesarias para el cumplimiento de lo ordenado
por el lnsliluto, y remitan a la Unidad las constancias necesarias para acredilar ante el lnslituto su

cumplimienlo, apegáñdose altérmino concedido en la resolución.
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TITULO OCTAVO

De las Responsabil¡dades y Sanciones

Añículo 60. - Proced¡m¡ento de responsabil¡dad.

ElComfé, con base en la fesolución que emila sobre la inexistencia de información, dará vista al Órgano

de Control lntemo del Ayuntamiento, para iniciar el pfocedimie0to de responsabilidad administraliva, civil o

penalque conesponda, de conlomidad con lo establecido en la Ley, según sea elcaso.

Afticulo 61. - De las lnfracciones.

Serán infracc¡ones de los titulares de los Sujelos Obligados, del Comilé de Transparencia y de las

Unidades del Ayuntamiento, las señaladas en los articulos 119, '120 y 121 de la Ley.

SeÉn infracciones de los l¡tulares de las Unidades Administralivas. las señaladas en el articulo 122 de la

Ley.

Añículo 62. - Sanciones.

Las infracciones antes señaladas serán sancionadas confome a lo establecido en los articulos 123, 124,

125 y 126 de la Ley.

Articulo 63. - Responsabilidades Penal, C¡vil y Politica

Los servidores públicos del Ayunlamiento serán sujetos de responsabilidad penal, civil y politica confome

a lo establecido en la Ley.

TRANSITORIOS

PRIMERo. Se abrcga el Reglamento lnlemo de Acceso a la l¡lormación Pública del H. Ayuntamie¡to de

Cocula, Jalisco. 2012-2015.

SEGUNDo. El presenle rcglamento efltrará en vigor al dia siguiente de su publicación en la Gaceta

l\,{unicipal de Cocula, Jalisco.

E*dacói 18deAbilde2016/óñ
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EL C, PRESIDENTE ¡.IIUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO DE
cocuLA, JAL.2015-2018

C. Fnnc¡sco Javier Buenrostto Acosta, can tundamento en lo e§ablec¡do por los

ad¡culos 40, 41 y 45 de la Ley del Gob¡emo y la Adninistración Públ¡ca Mun¡c¡pal del

Estado de Jalisco.

TERCERO. El Comité de Transparencia se instalará con base en lo establecido en el presente

Reglamenlo, dentro de los diez hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Ofdenamiento.

El actual tlular de la Unidad se mantendÉ en sus lunciones en el área admin¡strativa a la que se le
adscriba, sin necesidad de ser ratilicado porel Pleno delAyuntamiento

El tilular del Sujelo Obligado notilicará a¡ lnstitulo de la ¡nslalac¡ón del Comité de Transparenc¡a con base

en el presente Ordenamiento, denlro de los cinco días hábiles siguientes a su instalación.

CUARTO. El tlular de la Unidad elaborará, en coordinación con los Sujetos obligados y áreas

AdministBtivas del Ayuntamiento, dentro de los 20 dias hábiles sigu¡entes a la enlrada en v¡gor del

presenle ordenamiento, un programa de ¡nstrumentación y aplicación, gradual y calendarizado con base

en la disponibilidad presupueslal, que no exceda de doce meses, sobre 16 nuevas dispos¡ciones del

Reglamento.

El programa será presentado a la Comis¡ón Edilicia de Transparencia, qu¡en a su vez lo tumará al Pleno

delAyuntamienlo para su conoc mie¡lo

QUINTO, El Presidente de Comile hará las gestiones necesarias para incorporar al Ayuntamiento y los

Sujetos obligados que o lñtegran, a la Plataforma Nacional de Trañsparencia una vez que el Sislema

Nacionalde Transparencia apruebe los Lineamientos respectivos y esté a disposición.

Y elaborado por:

Lic, Psic. Rosalí¡ Bustos Moncayo.
Titular de la Un¡dad de Transparencia

Cocula, Jal. Abril del2016.

Eh¡ú&i$: 18 d. ¡Diit de 2015 /ltxn

Mg«it: ¡¡¡r¡rafrih 20t 5.201 8

Póaina 29 de 29


